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teclura, Vivienda y Urbanismo, suprimido por Decreto de vein
tisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y siete.

La disposición final primera del Decreto~leycuatr(j/miJndve~

cientos setenta y 'dos, de treinta de junio, autorizó :al Gobierno
paru acordar, a propuesta del citado Departamento, las modIfi
caciones necesarias en la estructura y funciones de sus Orgunos
centrales y periférícosy de los Organismos autónomos para
el mejor cumplimiento de los cometidosatribuídos al mismo.

Por Decreto mil novecientos noventa y "uatro/mil novecien
tos setenta y dos, de trece de julio, se aprobó la w;lual estruc
tura orgánica del Ministerio de la Vivienda y se ordenó en su
disposición final segunda la revisión y. refundición de las dis~

posiciones por las que se regulan las Comisiones Provinciales
de Vivienda y Urbanismo, Encontrándose en estudio esta reVI
sión, se hace necesario en tanto se aprueba desconcentrar parte
de ·las atribuciones de la Comisión Central de Urbanismo que
corresponden al Miílisterio de la Vivienda en favor· de la Co
misión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros
municipios y de la Comisión Provincial de Urbanismo (íe Bar
celona, manteniendo las competencias que fueron objeto de la
delegación antes citada, a fin de agilizar la actuación adminis~

tmtiva en materia de aprobación de los Planes parciales redac
t.ados en··desarrollo de los Planes generales, municipales o co
mélrcales, en la provincia de Barcelona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via delibenKión del Consejo de Ministros en su reunión del
dia seis de abril de mil novecient.os setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero--Atribuir a la Cornisión de Urbanismo y
Sel'vi,~lOS CCl1lUneS de Bane!ona y otros municipios y a la Comi
sión ProvinCIal de Urbunismo de Barcelona, en tanto se acuerde

la revisión y refuádición por las que se regulan las Comisiones
Provinciales de Urbanismo, en el ámbito de sus respectivas
competencias telTiloriales, las facultades de la Comisión Cen
tral de Urbanismo que corresponden al Ministro de la Vivienda,
para la aprobación definitiva de los planes parciales de orde
nación urbana redactados en desarrollo de los planes generales
de ordenación urbana. comarcales o municipales, sin perjuicio
de la posibilidad de que el Ministro de la Vivienda recaba
para sí, en cualquier momento, la aprobación de los planes
parciales que estime pertínentes.

De esta atribución de competencias quedan excluídas expre
samente las facultades que corresponden al citado Ministro para
la aprobación de modífiGaciones de los planes de ordenación o,
en su caso, para la aprobación de los planes parciales que,
excepcionalmente y de algün modo, impliquen una alteración
de las disposiciones o determinaciones de los planes generales,
comarcales o mlll1icipales que desarrollen.

Artículo segundo.-A efectos de lo dispuesto en las Ordenes
de veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho
y de diecinueve de octubre de mí} novecientos setenta, uQ,-a
vez publicados los acuerdos aprobatorios de los planes parcia
les en los "Boletines Oficiales» de la provincia, se procederá por
la Comisión competente alenví& de un ejemplar de dichos
planes, con copia de la resolución adoptada, a la Dirección
General de Urbanísmo para su conocimiento y archivo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. doce de abril de mil noveCientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MüRTES '\LFONSO

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

llmo Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 14 de abril del973 por la que consolida
su situación de "-en se/'vicios ctviles~ un Jefe del
Ejército de Tierra.

Excmos. Sres.: De conformidalf con lb dispuesto en el ar
ticulo 3." de la Ley de 17 de íulio de 1958 (..Boletin Oficial
de! E$tado~ número 172) ,queda nnsolidado el Cororlel honorí
fico C!e Artillería don Miguel Ternero Toledo, en ·el destinQ
que vmne deseI?peñ~ndo en la Düec(;'iónGeneral de Seguridad,
para el que fue deSignado por el excelentísimo señor Ministro

ORDEN de 11 de abril de .l973 por la que se
nombra, por concurso, al funcionario de la Es
cala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación
don José Maria Ruiz de los Mozos Sancho para
cubrir vacante de su Escala en el Servicio de
Telecomunícación de Sahara..

Ilmo. Sr.: Como resultado del ccncurso publicado en el ~Bo
letil~ Oficial del Estado.. de 23 de ener'o último parala provisión
do plazas de funcionarios de la E,;ca!a de Auxiliares Mecáníco~
de Tel~comunicación, vacantes en el Servicio de Telecomuni
cación de la Provincia de Sahara,

Est.a Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I.~ ha tenido a bien designar para cubrir uoa
de las expresadas vacantes al funcionario de la citada Escala
don José María Ruiz de los Mozos Sanvho-A22G022o~,que
percibirá su sueldo y demas remuneraciones .reglamentarias
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1973.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO de la Gobernación, en aplicación del articulol 8.(j., párrafo se
gutldo, del Decreto de 22 de julio de 1958 (~Bo]etín Oficial
del Estado» número 189).

Laque comunico a VV. EK paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EK muchos años
Madrid, 14 de abril de 1973.-P. D.. el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de YncJán Bolado.

EXcmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de abril de 1973 por la que se acuer
da nombrar oficiales de la Administración de Jus
twia por el turno resn:ingido, a los opositores que
se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 39
del Decreto 1362/1969, de 6 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de los Oficiales de la Administración
de Justicia y Orden de 28 de i unio de ·1972,

Este Mi:pisterio acuerda nombrar para el cargo de Oficial
de la Administración de Justicia, Rama de Juzgados, por el
turno restringido, a los opositores que se relacionan, que figu~

ran én la propuesta del TribunJll calificador de las oposiciones
a ingreso en el referido Cuerpo; destinándoles a prestar sus
servicios a los Juzgados de Primera In~tancia e instrucción
que se indican, en donde deberan tOinarposesión del cargo en
el plazo. de veinte días a partir del día. siguiente al de la pu
blícación en el ...Boletín Oficial del Estado,,:

Doña María Jesús Martínez Fsrnández: Madrid, Orden PÚ
blico número 2.

Doña Maria Jesús Zurita Manrique; San: Sebastián número l.
Don Eduardo Martínez Almansa: Villarcayo.


